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Los redentores. 

El Magisterio primario necesita redent?res, ya 
que esta bllIDildi: Illstilucíón no pueda rediwirse 
por sí sola auoque para ello viene apurando el 
cá.liz de la amargura desde hace más de medio 
siglo. 

Ofician, sio embargo, de redE':nloreS del Magiste
rio todos nuestros políticos, cuando estáo en la 
oposicióo, exceptuando el partido couser\'ador que, 
dentro y fuera dd gobierno de la nación, quiere 
que el pUflblo espaflol sigs .abandonado ti. StlS pro
pias y débiles fuerzas para continuar a ciegas, por 
el ce.mino de la ignorancia. 

El Magisterio primario necesita redeotc.ree, re
petimos, y hoy 10 sao, en apariencias al menoe, las 
que constituyen las minorías radicales de nuestro 
parlamento, las cuales, lal vez, no tendrán ocasión 
de demostrar caes €ID contrario cuando tomen las 
riendas de! poder, porque, o DO las tamarao, o, 
para eotonces, hs.bra ... llovido muchAs veces. 

Ouando los liberales, delDocrático y aristocráti
cos, estaba!! en la oposición actuaron de redentores 
de la Escuela primaria; hoy, que e"tán en el poder, 
decliue.n el honor de redimir al pueblo de la es
clavitud ruoderoa, cien veces peor qoe las de los 
tiempos medioevalee, olvidando ahora lo que enton
ces prometieron fJ fingiendo no poder cl:llDplirlo por 
atender a <0.08/1.5 lDás grandes»; como si la cullura 
popular fuese CUEstión secnods.ria par" nuestros 
gobernantes, o como si el anuucio de obstruccióo 
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CQllserrs.dora fuese el «COCO) que amedranta a los 
«espíritus fuertes) de la grey democrática. 

No nos faltan redentores, no; pero, en llegando 
la hora del sacrificio no blly redención posible. 

No bá mucbos días que unos cuantos Diputados 
republicsnos presentaron al Congreso una adición 
al articulado de le. ley de presupuestos proponiendo 
la supresión del descuento ft los faccioaarios pú
blicos que percibiesen menos de 2.000 pesetas de 
sueldo auual, y que el sueldo menor fuese de L500 
pesetes, CaD UDa escala dflsde esta cantidad hasta 
la de 1b.000. 

Muy bie'n DOS parece, se!!.ores Diputados y mejor 
aún. si, COmo suponemos, eo ese beneficio se ioclu
ye El los Maestros, siendo como sao, fuccionarios 
públicos. 

Tc.dos sabemos que para vivir con regular decoro 
no basta el sueldo meuor de 1.500 pesetas y menos, 
mucho menos, el de 500 que tieoen asigoado algu
nos millares de Maestros; y aunque estos se coo
formaríao con que la escala de sueldos fuese de 
1.500 a 5.000, dejando los demás pars Inspectores 
de Normales, y empleados de mayor jerarquía, 6S

tamos seguros, segllrísimos de que el gobierno del 
Sr. RomanoDElS no tomará 6n consideración lo pro. 
poesto por esos dignos representantes del pueblo, ni 
ellos lleverían a céI,bo el proyecto si de improviso 
se hallaran con el mando de la nación en sus 
manos. 

Las minorías radicales del parlamento espaflol 
suelen ler:er moy buenas iníciatins, si; pero como 
del dicho al becho hay gran trecho, tememos que, 
si algún día llegaran a <disfrutan del poder, las 
bellas ideas de redección naciooal se desvanecerí?D 
al impulso del más ligero soplo oposiciouillte. 

Creemos que los seliores Romeo, Salvalella, Igle
sies y cuantos firmt\.roo la adición de r~ferencia> DO 
tendráo oce.sión-eo plazo corto el mellos-d,. pro
bar con bechos su bello iden!; mas ei tal ocurriera. 
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seguros podemos eatar de que el Magisterio prima
rio tendría que esperar atto redentor, ya que !;ique-
110s. 00 se prestarían de buen grado el sacrificio. 

NeC6eitarnos redentoreS', sí; y 00 faltan aspirau
tes;-pero en cuanto ven que le. pruebe. ve. a. re
sultar crueota, dejan la investidura y se retirliD por 
el foro del t:EcenBrio poJ.ítico, dejando al puehlo en 
uo verdadero c<ladr'o ... de esperanzas que nunca 
llegaD a. rell.lidedes. 

ZEDA. 

- 777 -
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¿ Gorpezo. ó frescu ro.? 
Conocimos 8. UD alcalde de grandes energías y de 

ioicíatlvas propias; IDas cuando en las discusiones 
se oponía alguien a sus deseos apoyándose en pre
ceptos legflles, aquél, sin Ilrredrarse, salía citaudo 
con sus fechas respectivas euantes disposiciones 
consideraba precisas pare auular al adversario y 
triunfar en sus propósitos, cuyflS disposicioDtós, 
aunque se buscaban en las colecciones !egis!ati~a8, 
no eran halladas. 

El Sr. Chacón, Inspector de primera ensef1anza 
de esta provincia, sio aqud~as eue,gías e iniciethTas, 
tIene atranques semejantes y con torpe7.a inexcu
ssble o con frescura inaudita, alega disposiciones 
legales que DO son de aplicación mas que a su pro
pósito, calDo vlnnos a demostrar en el siguiente 
caso. La EscuelA. superior de uif10s agregada ti la 
Mormal de Maestros, conforme a los Reales decre
tos de 2~ de Septiembre de 1898 y 29 de Agosto de 
1899, debiera estar graduada con cnatro seccioues, 
eu vez de dos qua actualmente tiene; y por Real 
orden de a de Marzo del 1910, se displlSO la graw 

duación de dicha Escuela, según las disposiciones 
legales citadas, encomendando e la Junta provin
cial su cGmplimiento;y, al efecto, se dirigió a la Jonw 
te. local de primera ensefianza y despnés el Sr. Go· 
berDador al Excmo. Ayuntamiento para que se 
proporcionaran los locales y cuaoto fuese Decesario. 

El Ayuntamiento, con intervención oficiOSa y 
poco acertada del Sr. Chacón, ejecutó obras en el 
mismo edificio, y cuando comunicó que los loceles 
estaben preparados, la Junta provincial acordó fu&
sen reconocidos, habiendo informado los seilores 
Arquitecto provincial e Iaspector de Sanidad, no 
habiéndolo verificado el Sr. Ohacón, aunque han .1 
transcurrido muchos meses y se le volvió a orw 
denar. 
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Para justificar acaso su demore. o apatía, se diriw 
gió el Sr. Chacón al Ayuntamiento en Octubre últiw 
mo, para que se dotara a los locale.s habilitados de 
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material; y el Muoicipio contestó que proceda al 
reconocimiento de 103 lccales y remitli informe s la 
Juuta producial COIl expresión del material pre
ciso para que dicha Corporación 10 comunique al 
Ayo Iltaroie'1to. 

El Sr. Chacóll sin recordar que la Junta provin
cia! esl se 10 tenia ordenado repetidamente, replica 
al Ayuctamiento en comu;'licacióo del 20 de Di
ciembre p¡¡sado, y asegura que dicha Juote. no tiene 
tlsas fecoltades; y el:! apoyo de las suyas para en w 

teuderse dlrectf.lUeote COIl el Ayuntamiento, cita el 
artículo 7.° de R. D. del () de :\[ayo y R. O. del D 
Diciembre de 1910, que en el apert6do F# del 1.0 
y punto 2.° de la 2:'" se dispone iOlorroe el Inspec-, 
tor y cenlfique Il') solo de lo rE"lativo a Jos locales, 
sino tambié" de haberse dotado n las Escuelaa del 
matGrial fijo) indispensable para su fuucionamiento. 

Estas disposiciones, Sr. Chacón, son para las 
Escuehs CUyll graduación se solicita por Ayuda
mientas, Juntas lOcales o ~bestros, y para otorgar le. 
concesión ee exigen l&s condiciones del articulo 7.G 

del R. D. chodo; pero no son de aplicación para la 
eneja tÍ la. Norw!ll que se rige por disposici-:lues' 
especiales, y DO se trata de obteuer uoa concesión, 
SiDO del cumplimiento de una obligación; y apo· 
yarse en el apartado F. de dicho articulo que dice: 
cInfurmará el Ins~eclor sobre los diversus pautas 
q~e comprende este ¡;rtículo~, cuaudo no ha habi
do que ocuparse de ellos para !lsda, (uparl&do A 
BCD y E) Y en el punto 2.° de la referida Real 
orden que se refiere a la certrficación que aCredite 
el cumplimiento de los mismos, perece sencilla
mente un, error lamentable pAra sus prestigws o Ul.>. 

deslihogo pasmoso. 
La acth'idad del Sr. Cbacóu, que contrasta CaD su 

e;nterior demora y que funda ee éstarse practicac.
do las oposiciones para proeverse las dos nuevas 
plazas UOs 10 ex.plicamos por el interes que deo e 
tener por no opositor más o mellOS abrillantado, en 
virtud de los alardes qlle tan obtensiblemente se 
hacen de que sera nombrado para una de ellas; 
pues sí fuese solamente por el imerés de la ("ose
fianza, hubiece i!lformado antes y se hubieran po
dido proveer interinameute. 

El Ayuutomiento acordó ratificar su anterior 
acuerdo, y por bien de la eusefiauz~, adquirir algún 
material fijo. 

Por óJtlmo, tE'nemos entendido qne en los infor
mes de los Sres. Inspector de Sanidad y Arquitecto 
proviucial se hacen indicaciones de algunas refor
mas o mejoras en los locales, y la Juuta provincial 
acordó esperar el informe del Sr. Chacón para co
municar al Ayuntamiento lo que proceda. 

Por lo que expue3to queda compreodera el sef10r 
Chacóu su torpeza o frescura y que coo el procedí-
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miento que ha seguido nó ha hechó otra cosa 
que entorpecer la cree.cióo de las dos secciones en 
la Escuela grailoada de que se trata, quedando io
cumplimeotedas las disposiciones legales . .Para lo 
soce!?;i't'o vayase con sus teoríes e los AyuntflIDientos 
de villorrio pues en el de Toledo DO cuelan oi pue
den colar sos estratagemas o ignorancias. 
. 57'7' , , LV _ d , , z _ "7'T'7 'ZTE'_ ,. " z , : 

Las <Nociones de Aritmética~ para Escuelas 
y Colegios de primera enseñanza, de que es 
autor D. Saturnino Rodríguez, y que están de
claradas de texto por Real orden de 17 de 
Mayo de 1907, se hallan de venta en todas las 
librerías de Toledo, Torrijas y Talavera de la 
Reina, por el í()fimo precio de 4,50 pesetas 

docena. 
Deben consultarla los serLOres Maestros que 

no la conozcan antes de forIllar los presupues· 
tos, para lo cual se envía gratis un ejemplar a 
cuantos lo soliciten de su autor. 

, ,-4d , . • 
. , a ••• ." d' .,,'. ,_ 1 .¡-",=a '._. l' U_ 

ti fool-ball en las tscuelas francesas. 

¿Dejáis a U!l estudien te de Fraocia hablaros 
desde el otro lado de los :Montes del juego favorito 
de los de l<U patria, es decir, del foot.bo.ll? 

El foot,ball es sport procedente de Inglaterra. Es 
bija de uoa raza tenaz, ardiente, enérgica, que ama 
el obrar y no teme el ,peligro. Exclllsivameote 
practicado antes por Jos Ingleses, ee ahora el juego 
preferido de cuantos desean el vigor y la resisteo~ 
cia para ellos y para sus descendientes. Es eo 
Fraocia el spDrt Q, la mode, y no hay ciudad, aldea o 
regimiento sio su equipo de foot-haU. 
, Es que hao recouocido al foot-han un interés y 

noss ventajas qua no reuneo los otros ejercicios 
físicos, como la C9.rrera, le uatación, etc. 

Cierto que ofrece algunoEl ioconvellientea, mejor 
aún, peligros, que hau exagerado todavía padres 
tímidos, Maestros u oficiales intraosigentes o afi
cionados los viejos juegos oap-iooales, 

Se han sobrecogido tlemasiadamente de los acci
dentes qne acontecen a veces, mas son insignificen, 
tes sise corteja al número in61lito de loe jóvenes 
que juegan. 

No han visto en el foot-ball sioo las piernes y los 
brazos rotos, el cuerpo dislocado, los punetazos, el 
-odio o la maldad de algo nos desleales jugadores y 
las intervenciones de uu póblico iracundo y furioso. 

Ir 
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Coufesamos que ee verifican, a veces aquellas re· 
pugoantes escenas; pero couveogamos lambién en 
que el {ool-hall ha de teoer Duestra prefereucia de 
entre Jos otros sport, porque reune mejores condi-
ciooes para el desarrollo físico. ' 

Dígame si existe UD juego exigiendo la perseve
rencia, y la re6istencia que pída un esfuerzo de 
ochenta minutos. Renoe los beneficios del pugilato 
del Janzaniiento del disco y de la locha. Resucita a
más de 2.000 kilómetros de distraocia y dos o tres 
mil afios J~spués los juegos olímpicos famosos en 
todo el Uoivereo. Renueva el culto de la. beldad y 
de la fuerzlI. De virlud al hombre, exigiendo tam_ 
biétl de él intrepidez de corazón, coraje, brío, des
den de! dolor físico, espirilu de mancomuoidad o de 
disciplina, etc. etc. 

El (oot-hall desarrolla el cuerpo, endurece los 
miembros y da fuerza de voluntad, se impone a 
cuantos hao menesttlr aire puro, moyímiento, liber
tad; a cuantos ahllaose eo la aOficciÓn. Es, pues, el 
fool ball un honor eo les Escuelas. Alguuos direc_ 
tores, tenielldo une responsabilidad moral y qUizás 
pecuoillria, estaban 'aio determinarse; pero llegan a 
ser conveucidos por sos alumnos, parten el entu
siasmo general y tolerl\n el !o¡)t-baU despnés de 
haberlo proscripto largo tiempo . 

Sin embargo, los más favorecen espontáoeamente 
6U iutruducción en las Escuelas; de modo que los 
alumoos franceses pueden eotregarse a su favorita 
distracción. Son todos ardientes partidarios df:l 
~Valloo ovaleh Sus más íntimas esperanzas, sos 
ma.S escondidos deseos. son vencer a lo;; otros equi
pos y quedar al cabo del afio «campeonas interes:~ 
colares::¡.. Si el 'bachillerato o la Literatura quedan 
olvidados, importa poco, sí 108 estudiantes gozan de 
bueoa sfllad y si sus fuerzas aumelltan. 

Conquistar la palma de oro, recompensa del vic
torioso, he ahí el más caro deseo de todos lo! es
tudiantes en la Escuela Normal de Carcassonne. 
Fuimos vencidos el afio pasado eo Toloaa contra un 
equipo algo superior. Es uoa mancha a nnestro 
honor de «foot-balIeurs~, y hay que borrarla pOI' 
uoa victoria difinüiva. Nueetro nuevo equipo ha 
triunfado hasta ahora eo varios matt:hs.- Dios quiera 
que triunfe siempre. 

Csrcassonne. 

RAV ANTE ATIENNE. 

(É!éve de 36:ne anoea.) 

"M.' 'MP, r, ' 'a. ':', ,'''', ;' , d 

Junta prollincial de Instrucción pública. 

Eo sesión ordinaria celebrada el 7 del actual en 
tercera convocatoria con asistencia de los aefiores 
Goberoador Presidente, Marín, Guerra, Martín y 
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AlQnso, Se.cretario, se tomaron los acuerdos si-
gniaotes: . ' 

Aprobar el acte de la sesióo aoterior. 
Q{ledar enterad" <lel ci6rre de Escoeles en Li!!o 

per epidemia; de hAberse admitido la rennnci1l. de 
D. MaDuel Carrasco, Maestro de Ca banas de Ii'. 
Sagra, y concedida licenciFl de 46 días a la Maestre 
de Madridejoll D .... Dolores Peguero. 

Admitír 1& renuncia de sos cargos e D. Manuel 
águilar, D.a Josefa Olivar y D." Sixta Gómaz, ia
teriDos respectivs!Il(;ote de Quiotanar de 111. Orden, 
Puebla dE' fi'adrique y MohedllS de In J!ra.. 

InfMmar eo sentido favorable el expediente de 
ffobal.H!itacióD para ~olver a la enseflenze de don:), 
Mariua ·Feroández, Maestra que fIlé de Huecas, el 
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de aptitud para continuar eo su Eseuela pasados 
los períodos. de observAcóin de D." Fueucisla 
Latre, de Almendral; el de licencia por uo efio Slll 

eueldo, de dicha Sra. Latre y el de clasificacióll de :11 

O." Antonia Bustamaota. AuxiliAr jubilada de . 
ellta COpil::l!. I 

Excitar el celo del Ilustrísimo Sr. Dt<legado de 
Haciellda para que el AyulltaUliento de Paredes 
ingreso su::! descubiertos par atenC¡llues de pri- i 

mera enseriflnZ!l. anterior 1'11 l~O;¿, a instancia de 
los herederos de dofia Valentina de Castro; comu
oicar al Alcalde de Oabezamesada par proporcio
llar casa capaz y decente al Maestro o pague el 
alquiler de la que habite; y al de Robledo del Mazo í 
que remita certificación de lAS cantidades consigna- 1 

das: en presupuesto y que dice hall sido satisfechas 
a D_" Paula Bronete, Maestra que fué del anejo 

Na-vallodL 
Excitar el celo del Maestro de VentilS de Retamo

sa eu el cuwpHmieoto de s-us deberes profesiouales 
y el de la Junta local de-primera ensefiaoza para que ¡ 
vigile; y manifestar al Alcalde y Maestros de Nava
morcuende que, aúo cuando el día sefialado para 
los examenes DO era lectivo, bubiera ¡visto coo 
gusto que los Maestros hubiesen dado toda clases 
de faciliaades para ,"u c<"lebraci6n. 
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Comentarios V noticias. 

Nue~o 6obierno_ 

El 51 del pasado presentó el Conde de Romanones a 
S. M. el Rey la dimisión de todo el Gobierno. 

D. .~lfonso XIII ratificó en el acto al COnde de 
Remanones su confianza, encargándole de formar nuevo 
Gobierno, 'j quedó contituido así: 

Presidencia. Conde de Romanones; Estado, Sr. ~a- .1'.1 

\larro Reverter; Gracia F ¡llsficia~ Sr. Barroso; Guerra, il 
General Luque; .l!arina, Sr. Gimeno, (D. Amalio); Ha- il 

cienda, Sr. Suárez Indán; Gobernación, Sr. Alba; Ins
trUcción pl1blico. S'- López Muñoz; Fomento. señor 
Vfl!anueva. 

En este Gobierno hay tres Ministros nue\ios, que son 
los Sres. Oimeno, Suérez Inclán y López Muñoz, de los 
cuales los dos primeros ya habían desempeñado distintas 
carteras, Han salido los Sres. García Prieto, Arias de , 
Miranda '} Pida!. 

Además, se han producida los siguientes cambíos: el 
Sr, Nailarro Reverter, pasa de Hacienda a Estado; el 
Sr. Barroso, de~de Gobernación a Gracia y Justicia; el 
Sr. Alba, de In,.trucción pública a Gobernación; sólo 
quedan en los puestos que tenían, los "Wnistro$ de la 
Guerra y FOmento . 

El Sr. López Muñoz, nuevo Ministro de Instrucción 
publica, desempeña cartera por primera vez') es el sépti
mo Ministro de este departamento en este períodO de 
Gobierno libera!. 

COS ... 5 de Cervantes. 

t.a Real orden de 12 de Octubre de 1912, dice: «Los 
Maestros nacionales incluirán, todos los días, a contar de 
1.. de Enero pró){imo, en sus enseñanzas, una dedicada a 
leer y.explicar brevemente, trozos de las obras: cervanti
nas más al alcance de los escolares.» 

Les obras de Cervantes, verdadero monumento litera
rio, honra de la humanidad, no son, en general, propias 
para entregadas íntegramente a los niños. 

Por eso. sín duda, en esta Real orden se habla, muy 
oportunamente, de "trozos de las obras cervantinas .. , no 
de las obras enteras, ya llenar este \lacio responde per
fectamente la ediciÓn escolar del «Quijote), por don 
Eduardo Vincenti, obra informada por el Consejo de lns~ 
trucción pública para textO de lectura en las Escuelas 
primarias (Real orden de 24 de Ma'}o de 1905, Gaceta 
de 26). 

Informada por la Real Academia Española como de 
notoria utilidad-por ser una edición del «Quijote» adapta
da á la inteligencia de los niños (Rea! orden de 22. de 
Junio de 1905, Gaceta de 11 de Julio). 

Informada por el Consejo de Instrucción pública para 
que s·e emplee por 105 Maestros en los ejercicios de lec
tura (Rea! orden de 28 de NO\iiembre de 1900, Gaceta de 
6 de Diciembre).-Precio: 2 pesetas. En Madrid, Pa~eo 
de la Castellana, 6 duplicado. 

Los Maestros sustituidos, deben recordar el. arto 6." del 
Real deCreto de 11 de Julio de 1912, que dice: 

~Los Maestros sustituídos presentaran todos los años, 
en el mas de Enero, a la Sección de InstrucciÓn pública 
de que dependa la Escuela en que se sustituyeron, oficio 
participando su residencia, acompañado de una certifica~ 
ción, expededida por el Secretario del Ayuntamiento, con 
el V,· B.e del Alcalde, en la que conste que no desempe
ñan cargo público ni privado retribuído. La falta al cum
plimiento de este precepto, producirá ·la baja eñ la 
nómina.» 

No lo ol\liden ni 10 demoren, para ahorrarse disgustos 
ulteriores. 

Reun¡ón de claustro. Norma! de maestras. 

El día 7 del actual, se reunió el claustro de Profesoras 
de la Normal de ,\1aestras de esta Cepital, y por unanimi
dad se acordó proponer para el cariO de Directora de 
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dicho centro, a la ilustrada Srta. D."" Eh/ira Méndez de la 
Torre, c~ya Profesora, que goza de grandes simpatías, 
desempen6 con el mayor acierto dicho cargo en la Normal 
de Avila. 

Reciba n~tra enhorabuena, y con ella, el deseo de 
<lU~ aqu¿! centro recobre la paz y tranquilidad que debe 
remar en toda clase de establecimientos docentes. 

Gracias. 

Se las damos a los Sres. D. e.ledania Martín, don 
Florentino Serrano y D. Rafeal G. Menor, por la galan
tería que han tenido, mandándonos un precioso almana· 
que de pared. 

Pidiendo justicia. 

Los Maestros naVarros, lastimados, con sobradisimo 
motivo, al verse en la excepciona! situación en que los co" 
loca la resolución de las Cortes, han ele'lado al Gobierno 
un escrito, en el que, l1amándose a sí mismo deshereda
dos, piden la repatriación fuera de concurso. 

La justicia asiste a nuestros compañeros navarros, -y 
con propiedad se titulan desheredados. El Gobierno les 
ha obligado a ¡¡amar a sus Escuelas nacionales, y ahora 
ese mismo Gobierno no va a aplicarles los beneficios, 
pocos ó muchos, que alcanzaran a JOB ,\1aestros del resto 
de la nación. 

Pues, una de dos, o Navarra forma parte de la nación 
espan.ola, en cuyo caso Jos Maestros que desempeñan 
Escuelas de aquella pro"'incia deben tener iguales deberes 
e iguales derechos que los del resto del reino; o en caso 
contrario, es tan oportuna como justa la petición de que 
se les repatríe. 

Que se les permita, con todo género de facilidades, el 
paso a donde puedan disfrutar los derechos adquiridos al 
amparo de la ley. 

.cEI Centinela., 

Así se titula un semanario local que acaba de visitar 
nuestra redacción, dirigido por el amigo D. Jesús Garcíll. 

Gustosos establecemos el cambio y deseamos al nuevo 
~Iega muchas prosperidades y vida larga. 

Por CeNantes. 

La suscripción abierta para la estatua de Cervantes, 
por D. A Juana Sanguino, ilustrada Maestra de la Escuela 
Nacional de Santa Cruz de la Zarza, ha dado resultado 
nulo, suscribíendose la citadda Profesora con la cuota de 
dos pesetas, que para tal fin ha entregado en la Sección 
de Instrucción pública de esta pro>Jincia. 

De actualidad. 

Si los conservadores se quedan gobernando su casa 
hasta que el País los llame a regir los destinos de la na· 
ción, es seguro que el partido l¡beral desarrollará en breve 
plazo las reformas de enseñanza empezadas. 

Con la elellación a mil pesetas el sueldo de unos ocho 
-mil MaestrOS que cobran hoy 6Z5 y 781 pesetas inCluyendo 
retribuciones; la supresión de las catellorías intermedias 
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'de 1.100 pesetas sin retribuciones, 1.100 pesetas con retri
buciones, 1.575, 1.650; 5.750pesetas que se convierten, acu
mulado el e¡.,:presado emolumento, en 1.250, 1500, 2.(X)(), 
2.500 Y 51XlO pesetas respectillamente, y con el ascenso de 
la tercera parte de Jos .1\1.aestros a la categoría superior 
inmediata, es indudable que el persona! docente podrá 
echar un poco más de carne al puchero y a!~o va ganando 
la clase. Este es el alcance de las reformas en su parte 
económica, según· hemos oído a personas que se creen 
bien enteradas, y salvo algún detal!e que no afecta a la 
esencia, así se deduce del estudio de las sesiones de Cortes 
y de las cantidades destínac1as a primera ensel1anza. Antes 
de terminar la primera decena del próximo mes de Enero, 
hablará la Gaceta, y entonces se confirmará la buena 
nueva. 

Por esta vez, nuestros sueños se han realizado en una 
buella parte; má" se esperaba 9 más se n~cesita, pero en 
fin, es innegable que se ha .dado un paso de gigante y no 
ha)' que desconocer ni aquilatar la gloria al Conde de Ro
manones, pues por e! y sólo por él, el sueldo de los 
Mae,¡tros no depende, como dependía, de la genialidad de 
un Alcalde, de la Siempre mala fe del secretario y de la 
estupidez del co;¡tador, trinidad, que unida a un siniestro 
oficia! del negociado de enseñanza del Ayuntamiento, tenIa 
la Baile de la despetlsa del Maestro. La incorporación al 
Estado do;: las atenciones de primera enseñanza llevada a . ' 
efecto por el referido Conde, acabó con las travesuras de 
la funesta Trinidad; y coa 1:::5;:0 daremos por terminada 
esta parte que afecta a lo económico, y conformes; puesto 
que no dan más por estos dos años que regirán los presu
puestos aprobados, aun cuando para engañar y entretener 
al país presenten y empiece la discusión de otros nuevos 
en el mes de Marzo próximo. 

Ahora es necesario qlle nos dediquemos y contribuyamos 
con el grano ,de arena a encauzar la opinión, para· que el 
esfuerzo del país, repercuta en la Escuela, porque, fran
camente, ¿qué adelanta el niño Con que su Maestro cobre 
unas CUantas pe:5etas más? ¿En qué puede mejorar la ins
trucción en nuestra anacrónica escuela unitaria, si el 
Maestro tiene a su cargo ochenta o noventa alumnos en 
diferentes grados de saber? ¿Que instrucción va a dar con 
los antipedagógicos metodos y sistemas que pueden em
plearse en la referida Escuela unitaria y la or.ganización a 
que se presta? He aqui un problema que hay que resolver_ 

De la «Orientación». 

Pasil)os. a cobrar . 

Desde ~l 7 del actual, está abierto el pago para jubila
dos y pensionistas del Magisterio, en casa de! Sr. Habili
tado D, Juan Guzmán, Ca1!e de Jardines 

Las autorizaciones que nos envíen nuestros abonados, 
las realizaremos como de costumbre, completamente ~ra
tis, enViando el liquido de sus haberes en la forma que 
se nos indique. 

Grat1!icad6n de adultos. 

Se ha declarado que los Maestros que pudieron pasar 
fuera de concurso a 1.100 pesetas en 'lirtud del arto 65 de 
Reglamento de 25 de Agosto de 1911 y prefirieron quedar
se con 1.000 en las Escuelas que 9a servían, tienen dere
cho a percibir la gratificación de adultos que venían dis
frutando. ¡Alabado sea Dios, al fin se ha hecho justiCia! 
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Notas de la Junta. 

Maestra~ que solicitan ser incluidas en lista de 

aspirantes a interinidades: D."" Purificación Pérez

Grueso; D." Síxta G6mez; D." Sagrario Segovia; doña 

Lucía Blanco; D." Eugenia Pérez-Grueso; D.'" Cenaida 

C. Garela y D."" Bonifacia Estevez. 

• • • 
Escuelas vacantes en esta provincia cuya provi

sión corresponde al traslado y deben anunciarse en 

el presente mes: Torrecilla y Garciotün; ambas para 

Maestra y con el sueldo de 500 p~setas y emolu

mentos. 

• .. 
La Maestra de Cedilla, D." Alicia del Rio, solicita 

45 días de licencia y participa que no puede reinte

grarse a su Escuela por impedírselo la enfermedad 

que la aqueja. 

• • • 
Maestros sustituidos que han sido autorizados para 

volver al servicio activo de la enseñanva: D. Grego~ 

tia Luengo, de Calera; D. Mariano Moreno, de A!
deanueva de Barbarroya; D.a Adelmira Muñoz, de 

Real de San Vicente, y D." Trinidad Domfnguez, de 

Talavera de la Reina. 

• 
• * 

D. Luis Berenguer y Donaire, ha cesado en el car~ 

go de Maestro interino de la Escuela de ninos de 

Menasalbas. por pasar a posesionarse de la de Ber

muy (Coruna). 

• * * 

Se remite a la Junta Central de pasivos certifica

ción de los descuentos desvengados en el 4. o trimes~ 

tre del ano anterior por los conceptos de aumento 

gradual de sueldo, Escuelas de beneficencia y Secre

taría de la Junta provincial. 

• •• 
Ha presentado ·la renuncia de su cargo, el Maes

tro interino de Quintanar de la Orden, D. Manuel 

Agu~ar. 

• 
• * 

I 
11 

Por pasar a posesionarse del cargo de Oficial de 

Contabilidad de la Secci6n de Instrucci6n plibHca de 

Murcia, ha cesado en el de Auxiliar de Secretada 

de esta Junta, D. Perpetuo Mercado y Caro. 

0'0 

Han cesado en sus cargos: D. Mariano Carrasco, 

de Cabañas de la Sagra; D." Carmen Mantecón, de 

Garciotiin, y D."" Purificación Pérez~Grueso, de Ven_ 

tas de San Julián. 

• • • 
Nombramientos interinos hechos por la Junta pro

vincial: D. Alfonso Vallejo, para Bargas; D. Isidoro 

Alonso, para Menasalbas; D. Bonifacio Moreno. para 

Cabafias de la Sagra, y D.a Dolores Bueno, para 

Torrecilla. 

.** 

Continuación de la suscripción para el monumen

to a Cervantes: D. Pedro P. Melendo, de Olfas del 

Rey, 4 pesetas; D. IJdefooso Martín, de Puebla

nueva, 9; D. Santiago de la Fuente, Toledo, 9; don 

Alvaro Benítez, Mora •. 5'30; D." Maria Olmedo, 

ídem, 7'85; D. Vicente del Castillo, 7'85. 

Le han sido concedidos 45 días de licencia por 

enfermedad a D." Dolores Peguero y Calvete, Maes

tra de Madridejos. 

• •• 
En la Gaceta del 3 del actual se anuncia la plaza 

, 
de Auxiliar de Secretaría de esta Junta provincial, 

para su provisión por concurso de ascenso y traslado. 

Ha tomado posesión de la Escuela de Mina de 

Santa Quiteria, la Maestra propietaria D.a Consuelo 

Garcla Bravo, cesando la interina D."" Manuela de 
Luelmo. 

o'. 

D."" Carmen y D.- Matílde Viyao, recurren en al

zada contra la resolución de la Junta Central de pa. 
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síVO$ negándolas el derecho a pensi6n COmo huér

fanas de la Maestra jubilada, D." Carmen Ranedo. 

Se han remitido a la Diputaci6n pro\'incial las 

nóminas de! aumento gradual de sueldo, Correspon
dientes al anterior. 

• • • 
Por no haberla dirigido por conducto reglamen

tario, la Direcci6n general de primera enseñanza ha 

dejado sin curso una instancia de D.& Eulalia Bernal, 

Maestra de Santa Cruz del Retamar, solicitando li

cencia ilimitada. 
, 

* * 

El Alcalde de San Bartolomé de las Abiertas par

ticipa que el Ayuntamiento no ha podido pagar las 

cantidades que adeude a D." Carmen 1'1archena, in

terina que fué de dicho pueblo, por no haberse pre

sentado dicha Maestra ni persona alguna autorizada, 

a hacerlas efectivas. 

* • * 

Ha sido remitido a infOrme de la Inspecci6n el 

expediente de permuta de las. Sras.. Saiz y Sabaté, 

~'!aestras de Vi!!aseca de la Sagra y Guadamur. res· 

pectivamente. 

To,ledo-lmprenta y Librería de Menar 

ANUNCIOS 

• • 
v • 

DE 

CELEDONIO· JY.LA .. I¿TIN 
• 

Calle del Comercio, núm. 53 (esquina á la de Belén), Toledo. 

" d 
," .. _" u' d ¿ 

Sección Recreativa.-COmpl'snde 30 obras diferentes en tomos de 400 á 500 
páginas de lo mejor publicado hasta la fecha literaria y moralmente considerado. Se ven
den al inconcebible precio de 1 peseta 25 céntimos tomo encuadernado perfectamente con 
plancha dorada. 

Titulo de las obras.-Faliola, La Mujer Fuerte, Víctimas y Verdugos, Los No'· 
vías, La Gran Amiga, Veladas de San Petersburgo, Mis Prisiones, Angela, Amaya ó los 
Vascos del siglo lI x, Ben Hur, Ultimos días de Pompeya, Octavia, El Rosal de, Magda
lena; D.a Urraca de Castilla, Rafael; D.a Blanca de Navarra, Tigranate, El Hermano Pa
cifico, Marcos Lheiningen, El Hijo de la Parroquia, Cuentos, Días Penosos, El Marqués 
de Saint Evremont, Cuestiones Sociales, Una Familia de Bandidos Yranhoe, El Anticua... 
rio, El Sr. de CalceDa y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. 
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librería de RAFtlEL GOMEZ-MENOR 
eOMER€IO, 57.·TOhE.~O 

--~'''''t'-. --.. · •• --4""'''-
En esta Casa, una de las más antiguas y a'Creditadas en el ramo, encontrarán los Sres.lHaes· 

tras. un completo y moderno surtido en libros de .Primera Enseñanza,· mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su num.erosa cliente
la, cuenta coa un material pedagógico numeroso Y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por si sólo. 

OBR~S DE VENTX 

Peset3.!< Pesata 

Eliseo ReellÍS .• -Geogr>lfla Universal, (6 tomoE).... 24,00 
E. Vincenti ... . -El Quijote ae IIl.S ESCllelas.. ••••.• 2,60 
E. Solana ..•. . -Anuario del Mae,slro, parA J~09... 2,00 
B • .caZleja .... • -Diccionario iluslrado.. ..• .••••••• 7,UO 
V . .A,carza ... • -Trabajos manllal.,s........ .•••••• 2,00 
B. F~rnándcz .. -Lecciones de GeO'M,trÍlL ..... :. . • 1,00 

lJ... Urosas •••• . -Aritmética {docena)............. 4,60 
Lafutflte .• .•.. -Historia de Espafia {25 tomos) •••• 125,00 

Diccionario de la Rea.l Academia 
(13." edición) ................. ' 25,00 

E. Vera ••. , .. • -Diccionario completo de Lengua 
cll.!:ItelJans............ .•..•.. . . 20,00 

.-,-~~---:-

1, L. A. BARRE.-Pequeña enciclopedia pPáetiea de cons-_ H. GRAFFGNY.-Pequefia enciclopedia eleetl'o-meeáni
ea, que eompl"ende los sIguientes tomos: 

Ptss. trucción, que comprende los tomos siguientes: 
I I Ptas. 

l." Mft.!lual elemental de elecuic:dad iodllst!ia!.. •.• 1.iiO f 1.0 Movimiento de tierras, fundaciones, sndamilijes. 1,60 
2," Manllal práctico del encargado de dinam(lS y mo- I 2.° MateriliJes d" coustrucción (empleo y resistencia) l,l.íO 

toree eléctrico$,........................... 1,50 i
l 

3.° Fábríees eo geoeral.......................... l,W 
3." Pilas y ácumuladores......................... 1,50 4." Carpinteria de armar ................ o... ... 1,60 
4." Las eanali¡o:aciones eléctricas ••• o ••••• , ••••••• • 1,60 6." Cerpintería de teHer .... o o •• o. o o ••• ••••••••••• 1,60 
5.0 E'ogonero conductor de máquinas de v5por...... 1,50 6." Conetrocciones meu.licas ................ _.... 1,60 
6." El conductor de motore!;: de gas y petróleo., .•• o !,50 7." Cerrajeria, ferreteria y obras flletáliC2.s accesoriaa. 1,liO 
1." Guia. práctica de! al o w brado eléctrico .• o •••••• o 1 ,~O 8." Finto re, vidriería, decoración, el!) pedrados, em-
8.° El montador electrieista... •• .... .. . • ..... ... 1,50 baldosadoil, etc... ...... • • . • •• •••. • ...... . 
9." El trllosporte eléctrico de las fuerzes l!Iotoras... 1,50 9." Cal(:-!Siccióo, fomistería, ventilación, alumbrado 

10." Redes telefónices y cea: panillas ......... , .• o. • 1,liO Y electricidad.. •• . ................ o' _ o. _ •• 

11." Manual del elf'ctro--qufmico •. _ •. ' .•• , ,_..... • 1,60 10." Diatriboeión de agua, sanf'amiento .••••••••.••• 
12." La. ? Jectricidad para todos.-A p¡¡c~cionea di- 11." Cubiertas y sus accesorios ••.•••••. ; •.•.••. ' .• 

versa( •••.••••••.••••••.. o...... .......... 1,50 I 12.0 Leyes y reglamentos reletivoa á la con!ltruccióu. 

Estas obras se facilitan ta"mbién á ph.z05 de cinco pesehs mensuales. 

1.'" 
1.5 
1 •• 
1.5 
1.5 

La siempre creciente venta de la tinta en polvo granular ~~EU~E.J~~:O:> soluble 
en agua fría, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! 

Oada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael Gómez-Menor, Comercio, 57.-Toledo. 
Plumas Humboldt, Colegio, etc., etc. Las más duradera:s. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilit~ á sus lectores una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia .. 

. ua Bandera ProIesional gesliona con in-:;Ístencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres .. Maestros el importe del aumento graduaL 

Da Bandera Profesional realiza gratuítamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizd.ciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

Ita Bandera ProIesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consuHas se hagan. 


